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m u. piomm DE LEÓN 

AQVBSTENCIA OFICIAI. 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

taríoa reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito/ dispon
drán quo se üja un ejeroplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-' 
tm el recibo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser
var loa BOLAM'JKKB coleccionados orde
nadamente para tu encuadeinacíón, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

. Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, i cuatro pe
setas cincueutn céntimos el tnmrstre, ocho }.e(>ttit¿ al t&mebtre y quince 
peaetttü al «ño, ¿ ios particuJnrüf», pagada ai s-.-ljuiar ja aaücripcíóu. Loa 
pagofc de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
liéudoBe solo ttelluij en las suscripcionea de muiestre, y úuicumentepor IB' 
fracción Je itcsuta qte resulta. Las suscripciones *trut<udab fae cobran 
con auueuvo proiiorcionnh 

Lob'A^umanjíentcs de esta provincia abonarán la sut-cripción con 
arreglo á. la escala inserta en circular . e la COLUÍBÍÓU provincial, publicuüa 
es Jos númeios de esta BOLETÍN de tach* 2i¡ y &! de Diciembre de 11)05. 

Los Juzgado» municipales, sin dú.tmuioL, diez pesetas al año. 
isúmeroB sueltos, veinticinco céntimo3 de peneca. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u tücpoaici'iüuí: de laa aatoritínuiu,, excepto l&s que 
Roan i instancia do parte no pobre, ft iiiíerti-.rán oitcial-
montt; a&ú^ismo eculquier auuncio vnr cerniente al t'nr-
TÍsio nacional que dimane de la» miMi.-üy; [o de interés 
ypriieoiar previo el pago ndelfu-.ttiáo r!e vuiute cuntimos 
uc i'fftett.pf-r cada linee de inserción. 

L o i nauocioe ¿ que hace reliircnciM la ciroslnr dé la 
Oflmiüiílsi prorincial lecha 11 tí« Uiciütnbre de 19Uñ. en 
eumijlimifjnt-o al eeudrdo drt la bipii:¡íciún de 20 du Ño-
*ii«Tabre cu dicho aüo, y cuja circular h-A aido publicada 
« i ¡35 boi.svtss.t OytGiAL^tn do 20 v ¿2 ría Diciembre v » 
citido,-.e abouar&u con arreglo a la tfirífi qi.'.o en meiicic-
ÍLI¿O:I jttiLKYiNES ve inserta. 

FARTjE OFIOIA.r, 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E AHiíJSTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dia 11 de Junio de 1911) 

MINISTERIO 
D E LA G O B E R N A C I Ó N ' 

DIRECCIÓN GHNERAI. DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2."~lVegoc¡a¡lo 1." 
Presupuesto) y créditos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Villablino con
tra reparto gírpdo por esa Dipu
tación provincial á varios Ayunta
mientos para pagar 20.000 pesetas 
al Estado por construcción de cami
nos Vecinales, sírvase V. S. reda
mar y remitir los antecedentes del 
caso y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OI-ICIAL de osa pro
vincia de la presente orden, puedan 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de Junio de 19l l .=El Di
rector general, Bclaundc. 
Sr. Gobernador civil de León. 

DON JOSÉ REVILLA Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DSL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVI.NCIA. 

Hago saber: Que por D. Amadeo 
Larán, vecino de Matallana, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 24 del ñus 
de Mayo, á las diez y cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro' pldiendo:45 pertenencias mira 
la mina de hulla llamada William, 
sita en término del pueblo de Vega-
cerVera, Ayuntamiento de Vegacer-
Vera, y linda con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 45 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NO. de la Iglesia de Vega-
cervera, y con relación al N. V. se 
medirán en los rumbos que se ex
presan los siguientes metros: S 10° 
E.,200; E. 16° N , 400; N. 16° O., 
500; O. 16" S , 900; S. ¡6o E , 500; 
E. 16o N., 500; colocando las estacas 
auxiliar á 4." y quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.9'11. 
León 2 de Junio de 1911.=/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Amadeo 
Larán, Vecino de Matallana, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en e) día 24 de) roes 
de Mayo, á las diez y cincuenta mi
nutos, una solicitud de registro pi

diendo 53 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Hirbcrl , sita en 
término deSerrilla, Ayuntamiento de 
Matallana. paraje «Volle de Buedra», 
y lindaaIS. con iHulano»; N., «Au
rora» y demás rumbos francos. 
Hace lu desigiación délas citadas 
55 pertenencias en la forma siguien
te, con relación al N m.: 

Se tendrá por punto de partida 
más NO. 1S de «Hulano», número 
2.04G, y desde él se medirán suce-
sivamente0.25m.; N. .50ü;O. ,800; 
N., 100; E. , 1.103; S. 500; E . , 1.500; 
S. , 100 colocándolas estacas 1.a á 
8." y quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e) de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que 'se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parte del t-rreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.9.02 
León 2 dejunlo de 1911.=/. Re-

villa. 

| OFICINAS DE HACIENDA 

;; D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DE I.A PROVINlUA DE LEÓN 

Sección faenllativa de Montes 
u= 7." REGIÓN = 

Su!>!k«<*a cío úrbuTvM 

El día S del próximo mes de Julio, 
á las once de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de! Ayun
tamiento de Ponferrada, la primera 
subasta de cuatro árboles de roble, 
encontrados en el monte «Dehssa y 
otros, • del pueblo de Rimor, bajo el 
tipo de tasación de 53 pesetas. 

Dichos árboles s6 encuentran de-

'•• posltados en casa de D. Vicente Fie
rro, Vecino de Rimor. 

i Las condiciones que han de regir 
' en la subasta son las que se onsíg-
, nan en los pliegos de condiciones 

facultativas, administrativas y eco-
• nómicas obrantes en la Alcaldía de 
5 Ponferrada. 

Leóná 6 de Junio de 1911.=-EI 
' Delegado de Hacisnia, Juan Ignacio 
-. Morales. 
i 

! A D M I N I S T R A C I Ó N 
! DE PUOPIEDADSS i£ IMPUESTOS 
j DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

i Circulares 
ImjMH-Hlit ilcl I JMII- IOO stiln c 

i Transcurrido el p'azo que deter-
! mina el art. 17 de: reglamento de 10 
I de Agosto de 1895, para remitir los 
: Ayuntamientos tlí. c-sia provincia á 
i esta Administración da Propiedades 
j las certificaciones del 1 por 10D de. 
, pagos, correspondiintes á los ejer-
•j cios y trimestres que á continiiación 
| se detallan, y quedando por cumplir 
! este servicio lo» Ayuntamientos que 
! también se consignan, se ¡es a;lv¡er-
| te por la presente que si en el hn-
• prorrogable plazo á.-. ocho diaí, que. 
! empezarán á regir desáe el siguicn-
( te al de la pubüc.icii:: de esta clrcu-
j lar en el BOLETÍN OFICIAL, no que.-
{ dan en esta oficina ios expresados 
1 documentos, se propondrá al tlus-
| trisimo Sr. Delegado de Hacienda, 

la imposición de In multa reglamen
taria, con la que desde luego quedan 
conminados. 

A Ñ O D E 1911 
PRIMER TRLMESTWK DEL SHSlf.' 
Ayuntamientos ¡j.-.'e se eitur. 

AJgadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Benavldes 
B'enuza 
Bercianos del Csmino 
Bercianos del Páramo 
Berlang-i 



m 

Boca de Muérgano 
Borrenes 
Burdn 
Bustillo del Páramo 
Cabanas-Raras 
Cabrillanes 
Cácatelos 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Crémenes 
Congosto 
Corullón 
Cabillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Babero 
Polgoso 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafe 
Uradefes 
Uusetidos de los Oteros 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Grcina 
Laguna Oalga 
Laguna de Negrillos 
Láncara 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de ía Ribera 
Magaz 
Mansilla dé las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Useja do Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Púlados det Sil 
Paradascca 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Riego de la Vega 
Riello 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo 
Sahelices del Río 
Saiamtín 
Sariegos 
San Adrián del Valle 

San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curuefto 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesatnario 
Valdete/a 
Valdevlmbre 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villablino de la Ceana 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagatón 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán 
Villamegil • 
Villamízar 
Villamol 
Villamontdn 
Vlllamoratlel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vlllaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del Páramo 

A Ñ O D E 1910 
Ayuntamientos que se citan 

Algadefe, 5.° y 4.° trimestres 
Alija de los Melones, 2.", 5." y' 

4." idem 
Alvares, I.0, 2.°, 5." y 4." idem 
Ardón, ó." y 4.° idem 
Benavides, 1.", 2.", 5.° y 4." idem 
Bercianos del Camino, 5 0 idem 
Bercianos del Páramo, 1.", 2.° 5." 

y 4.° idem 
Berlanga, 5." y 4." Idem 
Boca de Muérgano, 4." 
Borrenes, 2.°, 3.° y 4." idem 
Bustillo del Páramo, 5.° y 4." idem 
Cabafias-Raras, 1.°, 2.°, 3." y 4." 

idem 
Cabreros del Río, 3.° idem 
Cacabelos, 2.°, 3.° y 4." idem 

Calzada, 5.° y 4." trimestres 
Campazas, 2.°, 3.° y 4." idem 
Campo de la Lomba, 5.° y4.° ídem 
Camponaraya, 3." y 4." idem 
Candín, 3.° y 4.° idem 
Cármenes, 3.° y 4.° idem 
Carracedelo, 3." y 4." Idem 
Carrizo, 2.°, 3.° y 4.° idem • 
Carrocera, 1.°, 2.° y 3.° ídem 
Carucedo, 4.° idem 
Castrillo de, Cabrera, 1.°, 2.°, 5.° 

y 4.° idem 
Castrillo de la Valduerna, 3." y 

4.° idem 
Castrocalbón, 4 0 idem 
Castrofuerte, 4.° idem 
Castromudarra, 4.° idem 
Castrotierra, 3.° y 4." idem 
Cea, 5.° y 4.° idem 
Cimanes de la Vega, 3.° idem 
Crémenes, 3 ° idem • 
Congosto, 2.°, 3.° y 4.° idem 
Corullón, 3.° idem 
Cubillas de los Oteros, 4." 
Chozas de Abajo, 1.°, 2.", 5.° y 

4. " idem 
Encinedo, 3.° y 4.° idem 
Escobar de Campos, 2.0y 3.° Idem 
Fabero, 2.°. 3.° y 4.° idem 
Folgoso, 3.° y 4." idem 
Fresnedo, 2.° , 3.° y 4.° idem 
Fresno de la Vega, 4.° idem 
Fuentes de Carbajal, 4.° idem 
Galleguillos, 5." y 4.'' idem 
Garrafe, 4.° idem 
Gradefes, 5.° y 4.° idem 
Gusendos de los Oteros, 4.° idem 
joara, 3.° y 4.° idem 
Joarilla. 3.° y 4 ° idem 
La Antigua. 4.° idem 
Laguna Dalga, 2.°, 3.° y 4.° Idem 
La Robla, 4.° idem 
La Vega de Almanza, 1.°, 2.°, 5.° 

y 4.° idem 
Lillo. 5.° idem 

Los Barrjos de Luna, 3." y 4.° 
idem 

Los Barrios de Salas, 1.", 2.°, 3.° 
y 4." idem 

Lucillo, 3.° y 4.» idem 
Luyego, 5.° y 4.° idem 
Llamas de la Ribera, 4." idem 
Mansilla de las Muías, 3.° y 4.° 

idem 
Mansilla Mayor, 2.°, 3.0y 4.° idem 
Matadeón de los Oteros, 4.° idem 
Matanza, ó." y 4." idem 
Murías de Paredes, 4.° idem 
Noceda, 2.°, 3.° y 4.° idem 
Oencia, 3." y 4.° idem 
Oseja de Sajambre, 3.° y 4." Idem 
Palacios de la Valduerna, 2.° y 

5. " Idem 
Palacios del Sil, 5." y 4." idem 
Páramo del Sil, 3.° y 4.° ídem. 
Pobladura de Pelayo García, 5." 

y 4." idem 
Posada de Valdeón, 1.°, 2.", 5." y 

4." idem 
Prado, 2." idem 
Priaranza del Bierzo, 2.", 5.° y 4." 

idem 
Puente Domingo Flórez, 4." Idem 
Quintana del Marco. 2.", 3." y 4." 

idem 
Quintana del Castillo, 2.°, 3." y 

4." idem 
Regueras'de Arriba, 1.", 2.", 3." 

y 4.° idem 
Reyero, 2." idem 
Riego de la Vega, 3." y 4." idem 
Riello, 1.°, 2.°, 3.° y 4.» idem 
Rioseco de Tapia, I.0 4." idem 
Rodiezmo, 3.° y 4.° idem 
Sahagún, 3." y 4.° idem 
Sariegos, 1.°, 2.°, 3.° y 4." idem 
San Andrés del Rabanedo, 2.", 3.° 

y 4.° idem 

San Cristóbal de la Polantera, 3." 
y 4.° trimestres 

San Esteban de Nogales, 2.°, 5." 
y 4." idem 

San Esteban de Valdueza, 1.", 2.°, 
3.° y 4.° Idem. 

San Millán de los Caballeros, 2.°, 
3 . ° y 4." idem 

San Pedro de Bercianos, 1.°, 2.", 
3.° y 4.° idem 

Santa Cristina de Valmadrigal, 3.° 
y 4.° idem 

Santa Elena de Jamuz, 1.°, 2.", 
3 ° y 4," idem 

Santa María de la Isla, 3.° y 4.° 
idem 

Santa María de Ordás, 3.° y 4." 
idem 

Santa María del Páramo, 1.°, 2.°. 
3. " y 4.° idem 

Sobrado, 1.°, 2.°, 3.° y 4.° idem 
Soto y Amio, 3." y 4." idem 
Soto de la Vega, 4.° idem 
Toral de los Guzmanes, 1.°, 2.", 

5.° y 4.° idem 
Truchas, 5.° y 4.° idem 
Urdíales del Páramo, 2.°, 3." y 

4. ° idem 
Valdefresno, 3.° y 4." idem 
Valdemora, 3 ° y 4." ídem 
Valdepiélago, 3.° y 4.° idem 
Valderas, I.0, 2.° 5.° y 4.° idem 
Valdesamario, 3.° y 4.° idem 
Valdevimbre, 5.° y 4.° idem 
Valencia de Donjuán, 3.° idem 
Valverde del Camino, 2.°, 5." y 

4." idem 
Valverde Enrique, 5.° y 4.° idem 
Vallecillo, 3.° y 4.° idem 
Valle de Finolledo, 2.°, o." y 4." 

idem 
Vegarienza, l.0,2.0,5."y4.0 Idem 
Vtgacervera, 1.", 2.°, 5.° y 4." 

idem 
Vegamián, 3.° y 4.° idem 
Vegaquemada, 4.° idem 
Vega de Espinareda, 1.°, 2.°, 3." 

y 4." idem 
Vega de Infanzones, 4.° idem 
Viilabraz, 4." idem 
Villablino de la Ceana, 2.° , 3." y 

4." idem 
Villacé, 5.° y 4 0 ídem 
Villadecanes, 5.° y 4." idem 
Villademor de la Vega, 2.°, 5." y 

4.° . idem 
Villamandos, l." y 4 0 idem 
Villamañán, 3.a y 4.° idem 
Villamízar, 2.", 5." y 4.° Idem 
Villamol, 4.° idem 
Villamontán, 5.° y 4." idem 
Villarejo, 4." idem 
Villaturiel, 4." idem 
Zotes del Páramo, 1.", 2.". 3." y 

4." ídem 
León 7 de Junio de 1911 .=EI Ad

ministrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

t O por IOO ilo p r o p i o » v I O 
p o r IOO <1P p o n » y im-JlilaH 

Transcurrido con exceso el plazo 
que señala la regla 2.!l del Real de
creto de 14 de Julio de 1897, sin que 
los Ayuntamientos que á continua
ción se relacionan, hayan enviado 
las certificaciones de las cantidades 
ingresadas en el primer trimestre del 
año en curso, por el concepto del 
20 por 100 sobre la renta de propios 
y 10 por 100 de arbitrio de pesas y 
medidas á esta Administración de 
Propiedades é Impuestos, se previe
ne á los Sres. Alcaldes que de no 
cumplir dicho servicio en el plazo 
improrrogable de diez dias, á contar 
desde la publicación de esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAI. de la provín-



•cm, se le. propondrá al limo. Sr. De
legado dé Hacienda la Imposición dé 
la multa que determina la vigente 
ley Municipal, con la cual quedan 
conminados. 

A la vez, se advierte á los señores 
Alcaldes que todo documento que 
no Venga reintegrado en la forma 
que determina el art. 50, caso 5." de 
la ley del Timbre de 1906, quedará 
sin curso y les serán exigidos nueva
mente, de cuya dilación, teniendo en 
cuenta la advertencia que por la pre
sente se hace, serán responsables 
los respectivos Ayuntamientos de las 
subsiguientes responsabilidades, las 
que esta Administración lamentará 
imponer, pero que con el fin de que 
el servicio quede cumplido, se Verá 
en el caso de proponer sean exl-

Espera esta Administración que 
no habrá lugar á proceder para im
poner responsabilidad alguna, en 
atención al celo que las Corporacio
nes han de desplegar para cumplir 
el servicio que se las interesa. 

Ayuntamientos que se citan 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Berlanga 
Boca de Muérgano 
Borrenes 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-Raras 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
•Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castnllo de Cabrera 
Castrlllo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
•Castrocalbón 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Crémenes 
Congosto 
Gorullón 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Abajo 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso 
Fresno de la Veya 
Fuentes de Carüajai 
Galleguillos 
Garrafe 
Gradefes 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañcza 
La Ercina 
Laguna Datga 
Laguna de Negriiios 
Láncara 
La Pola de Gordón 

La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
León 
Llllo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Ose ja de Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradascca 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Prado 
Priaranza del Blerzo 
Puente de Domingo Flárez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Renédo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 

. Riego de la Vega 
Riello 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo 
Sahagún 
Salamnn 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Párairo 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto y Amío 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdevimbre 
Valencia de Donjuán 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
VegacerVera 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 

Vegas del Condado 
Villablino de Laceana 
Villacé 
Villadecanes l 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagatón 
Villahomate 
Villamañán 
Víllamcgil 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villaturiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Vlllaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del Páramo 
León 7 de Junio de 1911 .=EI Ad

ministrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
el apéndice de riqueza rústica y las 
listas de recuento de ganadería, el 
cual ha de servir de base para el re
partimiento del año de 1912. Duran
te expresado plazo pueden los con
tribuyentes interesados en el mismo 
examinarlo y formular las reclama
ciones que crean conducentes. 

Benavides de Orbigo 2 de Junio 
de 19I1.=EI Alcalde, Juan García. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Los apéndices de rústica y pecua
ria que han de servir de base al re
partimiento de la contribación del 
venidero de 1912, se hallan termi
nados y expuestos al público por es
pacio de quince dias, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Boca de Muérgano 5 de Junio de 
1911 .=EI Alcalde, Francisco Casado 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Para oír reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, el apéndice de rústi
ca y pecuaria, que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de territorial de 1912. 

Villamizar 5 de Junio de 1911 .=EI 
Alcalde, Deograciasde Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Las listas del recuento general de 
ganadería y los apéndices de riqueza 
rústica y urbana, formados para el 
próximo año de 1912,'quedan desde 
esta fecha expuestos al público en la 
la Secretaría de Ayuntamiento por 
el tiempo reglamentario, para oir re
clamaciones. 

Cabrillanes 4 de Junto de 1911 . = 
El Alcalde, Telesforo AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de ¡os Oteros 

Los apéndices al amiltaramiento 
permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
desde la fecha al 15 de Junio. 

Pajares de los Oteros 1.° de Junio 
de 1911.=E1 Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina 

Por un plazo de quince dias y pa
ra oir reclamaciones, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, el apéndice al amiltara
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de ia contribución te
rritorial del próximo año de 1912. 

Santa Cristina 2 de Junio de 1911. 
El Alcalde, Sinesio SandoVal. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Por un plazo de quince dias y para 
oir reclamaciones, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el apéndice al amllla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial del próximo año de 1912. 

Valverde Enrique 2 üe Junio de 
1911.=EI Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Terminado el apéndice y recuento 
de ganadería de este Municipio, por 
los que se ha de girar la derrama de 
la contribución territorial en el año 
de 1912, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez dias; 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones procedentes. 

Cebanico o de Junio de 191 l.=EI 
Alcalde, Valentín F. Ampudia. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayantamiento 
por espacio de quince dias, los apén
dices al amillaramiento para el año 
de 1912, á fin de oir las reclamacio
nes que contra ellos se presenten. 

Matanza 4 de Junio de 1911 =EI 
Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucinml de 
Llamas de la Ribera 

Formadas las cuentas de caudales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1910, se hallan de 
manifiesto al público por el término 
de quince dias, en la Secretaría mu
nicipal, á los efectos de oir reclama
ciones. 

Llamas de la Ribera 1.° de Junio 
de 1911.=EI Alcalde, Luis Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiczmo 

Los mozos que ha>an de ser com
prendidos en el alistamiento de 1912 
y necesiten comprobar para las ex
cepciones que intenten alegar la au
sencia en ignorado paradero de sus 
padres ó hermanos, deben presen
tarse ante este Ayuntamiento duran
te el presente mes de Junio, para in
coar el oportuno expediente de au
sencia, conforme á las disposiciones 
vigentes; adviniéndoles que de no 
hacerlo en el plazo señalado, sufrirán 
los perjuicios á que hubiere lugar. 

* 

Declarados prófugos por este 
Ayuntamiento los mozos que á con
tinuación se expresan, correspon
dientes al reemplazo actual, se rue
ga á las autoridades procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habi
dos, los pongan á disposición de esta 
Alcaldía ó de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de León. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo.—Genaro Gon-



zález García, hijo de Domingo y 
Tomasa, natural de Camplongo. 

Nüm. 10.—Florentino González 
Viñuela, hijo de Manuel y Lorenza, 
natural de Busdon^o. 

Núm. 11 .—Lino Arias Alonso, hijo 
de Eusebio y Petra, natural de Villa-
manín. 

Núm. 15.—José Castaflón Gon
zález, hijo de Isidro y Bernarda, na
tural de Busdongo. 

Núm. 16.—Lorenzo Arias Suárez, 
hijo de Francisco y Gabriela, natu
ral de Busdongo. 

Núm. 17.—Julián Calzada Gutié
rrez, hijo de Jorge y Rosalía, natural 
de Busdongo. 

Núm. 20.—Joaquín AWarez Ruiz, 
hijo de Manuel y Laura, natural de 
Busdongo. 

Núm. 24.—Eduardo Gutiérrez 
Diez, hijo de Manuel y Cándida, 
natural de Ventosilla. 

Núm. 25.—Matías Gutiérrez Ca
ñón, hijo de Juan y Manuela, natural 
de Cubillas. 

Núm. 27.—Manuel González Vi
ñuela, hijo de Francisco y .María 
Rosa, natural de Camplongo. 

Núm. 50.—Juan Antonio Gonzá
lez Rodríguez, hijo de Tomás y Ma
ría, natural de Camplongo. 

Núm. 51.—Guillermo Aguado 
García, hijo de Ffiustino y Amalia, 
natural de Busdongo. 

Núm. 54.—Vicente Tapia Diez, 
hijo de Amalio y Juliana, natural de 
Busdongo. 

Rediezmo 2 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Francisco Diez. 

* * 
Acordado por el Ayuntamiento un 

deslinde en el camino Vecinal de Vi-
llamanín á Rediezmo, en el trayecto 
entre Ventosilla y Villamanín, se 
anuncia por el presente que dicho 
deslinde se verificará el día 17 del 
actual por la Comisión del Ayunta
miento, á fin de que puedan asistir 
los dueños de fincas colindantes al 
camino. 

Rodiezmo 2 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vaiiteras 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribución 
territorial por riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este Municipio 
para el próximo año de 1912, se ha
lla expuesto al público en la Secre
tariado este Ayuntamiento portérmi-
no de quince dir.s, para oir reclama-
clones; pues pasados no serán aten
didas. 

Valderas 1." de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Santiago Toral. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcmora 

Desde el día 1.° del corriente ha 
quedado de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución, formado'por la Junta 
pericial para el ejercicio de 19i2,el 
cual permanecerá expuesto hasta el 
día 15 del mismo, para que los con-

' tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, puedan exami-
minar dicho documento y formular 
las reclamaciones que creyeren con
venientes; pues transcurrido dicho 
periodo no serán admitidas. 

Valdemora 5 de Junio de 1911 . = 
El Alcalde, Luis Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlazanzo 

Formado el apéndice al amillara
miento y lista de recuento de gana
dería que han de servir de base al 
repartimiento para el año próximo 
de 1912, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Villazanzo 5 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Lucio Fernández 

* % 
Formadas las cuentas del presu

puesto municipal correspondientes 
al año de 1910, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 5 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, las cuentas del 
presupuesto municipal y de recau
dación de los años de 1909 y 1910. 

Cuadros 4 de Junio de 1911 .=E1 
Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Corullón 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica y urbana, durante 
el plazo de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Gorullón 1.° Junio de 1911.=E1 
Alcalde, Antonio Arias. 

— J U Z G A D O S 

Don José Ochoa Alvarez, Juez mu
nicipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal incoado en este Juzgado por don 
Alvaro López Fernández, contra 
D. Lorenzo López Cúbelos, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento, parte disposiva y final, son 
como sigue: 

«En Valle de Finolledo, á veinti
siete de Mayo de mil novecientos 
once; reunido el Tribunal municipal 
con ocasión del presente juicio, en
tre partes, y como demandante, don 
Alvaro López Fernández, casado, 
Farmacéutico y vecino de Vega de 
Espinareda, contra D. Lorenzo Ló
pez Cúbelos, que lo es de San Pedro 
de Olleros, de este Municipio, so
bre reclamación de cantidad; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Lorenzo López Cú
belos, Vecino de San Pedro de Olle
ros, al pago de la cantidad reclama
da, con'más á todas las costas y gas
tos de este juicio, mandándose pu
blicar esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por medio 
de edicto, y otro que se fijará en la 
puerta del Juzgado para la notifica
ción del rebelde. Así por esw sen
tencia, definitivamonte juzgündo. lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=José Ochoa.=Valeniiii Blun-
co.=José Martínez.» 

En atención á que D. Lorenzo Ló
pez Cúbelos se halla constituido y 
declarado en rebeldía, se publica di
cha sentencia por medio del presen 
te para que le sirva de notificación 
parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Valle de Finolledo á 

treinta de Mayo de mil novecientos 
once.=José Ochoa.=EI Secretario 
accidemal, Manuel R. Fernández. 

Don Leonardo García, Secretario 
del Juzgado municipal de Los Ba
rrios de Salas. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de juicio verbal ci
vil á instancia de D. Toribio Alvarez 
Fernández, de esta Vecindad, contra 
D. Bernardo Flórez Prieto, para que 
como heredero de su madre D." Jo
sefa Prieto Gutiérrez, le pague cien
to cuarenta y dos pesetas que le 
quedó á deber, en el cual se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

'Scntencia.=En Los Barrios de 
Salas, á veintisiete de Mayo de mil 
novecientos once; reunido el Tribu
nal municipal en audiencia pública, 
formado por D. José Antonio Val-
caree, Juez municipal suplente. Pre
sidente en funciones del cargo, .v los 
Adjuntos D; José Alvarez y D. Cán
dido Fernández: habiendo visto el 
juicio verbal civil que pende en este 
Juzgado, promovido por D. Toribio 
Alvarez Fernández, de esta Vecin
dad, contra D. Bernardo Flórez Prie
to, vecino que fué de este pueblo, y 
en la actualidad en ignorado parade
ro, para que como heredero de su 
madre D." Josefa Prieto Gutiérrez, 
vecina que fué también de estos 
Barrios, hoy difunta, le pague ciento 
cuarenta y dos pesetas que le. quedó 
debiendo, procedentes de géneros 
llevados de su establecimiento al fia
do y en parte de préstamo; 

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos rebelde en este juicio al 
demandado D. Bernardo F l ó r e z 
Prieto, condenándole, así bien, á que 
pague al demandante D. Toribio Al
varez Fernández, en concepto de 
heredero de su madre D." Josefa 
Prieto, la cantidad de ciento cuaren
ta y dos pesetas, y á las costas y 
gastos del presente juicio; habiend'o 
de ser publicada esta sentencia en ia 
forma dispuesta por la ley en la Ga 
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL 
y en la parte exterior de este Juzga
do. Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos definitivamente juzgan-
do.=José A. Valcarce.=José Alva-
rez.=Cúnd¡do Fernández. > 

Cuya sentencia fué leida y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y se inserte, se
gún lo mandado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y sirva de noti-
ficadón á D. Bernardo Flórez Prie
to, firmo la presente en Los Barrios 
de Salas á Veintinueve de. Mayo de 
mil novecientos once.=El Secreta
rio, Leonardo García.—V.0 B.0: Jo
sé A. Valcarce. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de V¡-
llaquílambre. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal de faltas 
á instancia de la pareja de la Guar
dia civil de! puesto de la capital de 
León, D. Eulogio Arandilla Aguile
ra y D. Benito Bardón Alvarez, con
tra Ciríaco González, de 16 años de 
edad, soltero, de oficio comercian
te, natural de León, y de ignorado 
paradero, por haberle sorprendido 
con una escopeta de caza carecien
do de la correspondiente licencia, 
cuyo juicio, por la no comparecen
cia del denunciado, apesar de haber 
sido citado por cédula en legal for

ma, se ha tramitado en su rebeldía, 
dictándose la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen asi: 

«Bncabczamiento.==-'Ej\ Villanue-
va del Arbol, término municipal de 
Villaqullambre, á diecinueve de Ma
yo de mil novecientos once; el Trí- . 
bunal municipal, del mismo, com
puesto de D.. Segundo Llamas, Juez, 
y los Sres. Adjuntos D. Manuel Ló
pez y D. Juan Fernández: habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal de faltas; y 

Vistos los artículos ocho y die
cisiete de la ley de Caza, y de con
formidad con el dictamen del señor-
Fiscal; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Ciríaco González 
á la multa de Veinticinco pesetas, 
pérdida del arma, que será compen
sada mediante la entrega de cien pe
setas en papel de pagos al Estado, 
y á todas las costas de este juicio, 
sufriendo por la multa el arresto per
sona! supletorio. Así definitivamente 
juzgando por esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Segundo 
Llamas.=Manuel López.=Juan Fer
nández.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha ante el infrascrito Secreta
rio. 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos acordados en dicha sentencia, se 
expide la presente en Villaquilam--
bre á 22 de Mayo de 1911.=Se-
gundo Llamas.=Ante mí, Cayo Es
capa. 

ANUNCIO PARTICULAR 

LA PAPELERA L E O N E S A 
(CO.MI'ASIA ANÓNIMA) 

No habiéndose podido celebrar 
por falta de número de acciones las 
juntas generales anunciadas para el 
5 del corriente, por acuerdo del 
Consejo de Administración de esta 
Sociedad y de conformidad con los 
Estatutos, se convoca nuevamente á 
Junta general ordinaria y extraordi
naria, que tendrán lugar el dia 6 de 
Julio próximo, á las once de la ma
ñana, en esta Corte, calle de la Leal
tad, 12. 

La Junta general extraordinaria, 
que se celebrará á continuación de 
la ordinaria, tiene por objeto resol
ver acerca de ciertas autorizaciones 
para el Consejo. 

En cumplimiento de los Estatutos, 
se hace saber á ios señores accionis 
tas que los acuerdos que se tomen, 
serán válidos, cualquiera que sea el 
número de acciones que concurra; 
adviniéndoles que según el art. 14 
de aquéllos, deberán depositar en la 
Caja social sus acciones ó el res
guardo que acredite tenerlas deposi
tadas á su nombre en cualquier es
tablecimiento de acrédito, 

Madrid 6 de Junio de 1911.=EI 
Presidente de! Consejo de Adminis
tración, Merino. 
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